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de contención y de las de aseguramiento de bienes, servicios, transportes y abastecimientos, con el fin de 
adaptarlas mejor a la evolución de la emergencia sanitaria en cada comunidad autónoma. En caso de acuerdo, 
estas medidas serán aplicadas por quien ostente la Presidencia de la comunidad autónoma, como 
representante ordinario del Estado en el territorio. 

VII.- En el momento actual, España ha iniciado un proceso de reducción gradual de las medidas extraordinarias 
de restricción de la movilidad y del contacto social establecidas mediante el citado Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo. Así, el pasado 28 de abril de 2020 el Consejo de Ministros adoptó el Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad que establece los principales parámetros e instrumentos para la consecución de la 
normalidad. Este proceso articulado en cuatro fases, fase 0 a fase 3, ha de ser gradual y adaptable a los cambios 
de orientación necesarios en función de la evolución de los datos epidemiológicos y del impacto de las medidas 
adoptadas. 

VIII.- La Orden SND/442/2020, de 23 de mayo, por la que se modifica la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, 
para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del 
estado de alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad y la Orden 
SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional 
establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad, en cuyo apartado segundo introduce modificaciones en la Orden SND/414/2020, de 16 
de mayo, incluyendo dentro de los territorios que acceden a la fase 2, a la Ciudad de Melilla. 

IX.- La Orden SND/399/2020, de 9 de mayo establece en su Disposición Final Quinta que las medidas 
dispuestas por la presente orden podrán ser completadas por planes específicos de seguridad, protocolos 
organizativos y guías adaptados a cada sector de actividad, que aprueben las Administraciones Públicas o sus 
organismos dependientes o vinculados, una vez oídas las partes implicadas, así como por aquellos que sean 
acordados en el ámbito empresarial entre los propios trabajadores, a través de sus representantes, y los 
empresarios o asociaciones y patronales de cada sector 

X.- Se estima adecuado, pues, al objeto de adaptar y circunscribir para la Ciudad de Melilla, las siguientes 
medidas en atención a cada uno de los sectores y actividades afectadas por la referida Orden SND/414/2020, 
de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva 
normalidad, que se recoge en la parte dispositiva de la presente propuesta.  
 
Por todo lo expuesto, y en uso de las competencias que me atribuye en materia de sanidad y salud pública el 
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME Extraordinario núm. 2, 19/12/2019), 
el art. 11.1 a) del Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (hoy Consejería de 
Economía y Políticas Sociales) y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario núm. 42, de 13 de diciembre de 2019) en relación con el Real Decreto 
1515/2005, de 16 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 

Ciudad de Melilla,  ha tenido a bien ORDENAR lo siguiente:  
 

Primero.- Las actividades que se recogen a continuación realizadas dentro del termino municipal de la Ciudad 
de Melilla, que se establecen para el periodo comprendido entre el 25 de mayo y el 7 de junio de 2020, estarán 
sometidas a las siguientes condiciones y franjas horarias: 
 

A.- En cuanto a la práctica deportiva, actividad física y paseos. 
1.– Se podrá realizar actividad física y deportiva, siempre respetándose las medidas de seguridad, salud e 
higiene establecidas por las autoridades sanitarias, dentro del término municipal de la Ciudad de Melilla, a 
excepción de la comprendida entre las 10:00 horas y las 12:00 horas y entre las 19:00 horas y las 20:00 horas, 
que queda reservada a los mayores de 70 años y a las personas vulnerables al COVID-19 , siempre que su 
condición clínica esté controlada y lo permita, y manteniendo rigurosas medidas de protección. 
2.– Las instalaciones deportivas al aire libre de gestión privada, se podrán abrir en los términos establecidos en 
el artículo 41 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. 
3.– La actividad deportiva individual, con cita previa en centros deportivos de gestión privada que se hallen 
dentro del municipio de la Ciudad de Melilla, podrá realizarse en los términos establecidos en el artículo 42 de 
la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. No obstante lo anterior, no queda permitida la actividad deportiva que 
se realice en Gimnasios y asimilados, públicos y privados, que se desarrollen en espacios cerrados. 
4.– El deporte profesional se desarrollará de conformidad con los artículos 38, 39 y 40 de la Orden 
SND/399/2020, de 9 de mayo. 

 
B.- Por lo que respecto a la Movilidad y libertad de circulación. 
1.– Las personas podrán desplazarse en el termino municipal de la Ciudad de Melilla por motivos sanitarios; 
laborales; profesionales o empresariales; de retorno al lugar de residencia habitual; educativos y formativos; de 
visita, cuidado y atención a familiares que sean personas mayores, dependientes, con discapacidad o en 
situación de necesidad, así como por cualquier otro de análoga naturaleza. 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2020-05-26T08:16:21+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA




